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Pnwincia deL. Pampa

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N° 3478/00.-

RefJ MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.
Dirección de Presupuesto.-

StDictadonorma legal dejando sin efecto el Decreto N° 1155197.-

DICTAMEN N0 O O 4 5 / O t .

Señor Ministlo de Hadenda Y Finanzas:

Analizadas las presentes actuaciones esta Asesoría Letrada de Gobierno
manifiesta:

1)Sesugiere readecuar ta redaccióndetartícuto primero de manera que
diga lo siguiente:

"Modíficanse los Artículos 2 y 3 del Decreto n01155/97, con vigencia
desde el 29 de junio de 2000, que quedará redactado de la siguiente manera:

Articulo r.-la Comisión Téalica Provincial quedará integrada por los
siguientes representantes:
iPresidente; Licenciado José Antonio DE ORMAECHEA(DNJN° 7.363.672)

'oaIIes: Dr. Enrique ROMERO ONETO (lE N° 4.559.915)
C.P.N. Graciela OPtZZO (DNI W 10.168.259)
Dra. SiJvana A RODRIGUEZ MUSSO (DN) N° 24.276.079)
Sra. Silvia RGUGlIARA (ONIN°17.087.608)
Sr. salvador Ami! AlE (lE N° 7.349.248).

Articulo 3°.- Desígnase, a partir del 29 de junio de 2000, al Licenciado
José AOE ORMAECHEA yal Doctor Enrique ROMERO aNETO como

"representantes titular y suplente, r~ivamente, antela~mi~ión Técnica Bilateralcreada por el Anexo IV del ConventO ce1ebrado por la Provlnaa de la Pampa y la
Seaetaria de Transporte de la Nación".-

2) Asimismo y como consecuencia se aconseja suprimir el arti
segl.Ildo del proyecto de deaeto.-

Con la corrección descripta el proyecto de decreto obrante a fajas 14/15,
se encontraráenconcflCiones de sereJevado a la firma delSet\or Gobernador.-
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